
Revoredo, Blanca 

De: 	 Romina Tallo Cortez <rtellocortez@anticorrupcion.gob.ar> 

Enviado el: 	 viernes, 04 de agosto de 2017 06:14 p.m. 

Para: 	 Chialvo, María Paz; Revoredo, Blanca 

Asunto: 	 INFORME SUBASTA 17/17 

Datos adjuntos: 	 PV-2017-16340325-APN-0A%23M1 PASE AABE.pdf 

María Paz, 

Te escribo para avisarte que ya mandamos el informe en respuesta a la nota recibida el 17 de julio, en relación con 
la declaración de vínculos hecha por Martín Asconape en la subasta de referencia yen el marco de la aplicación del 

Decreto 202/2017. 

Adjunto la nota de pase para que puedan rastrearla. 

Quedamos a disposición de ustedes por cualquier consulta que tengan. 

Saludos, 

Romina Tallo Cortez 
Coordinación de Compras y Contrataciones 
Dirección de Planificación de Políticas de Transparencia 
Tel.: 5167-6400, int. 6406 

Oficina Anticorrupción 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

Presidencia de la Nación 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 
2017- Año de las Energías Renovables 

Providencia 

Número: PV-2017-16340325-APN-OMMI 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 
Viernes 4 de Agosto de 2017 

Referencia: Pase electrónico de EX-2017-15952727- -APN-0A#MJ 

Motivo: 

SR. PRESIDENTE: 

VISTO el informe IF-16339152-APN-OMMJ elaborado por el Área de Transparencia en Compras y Contrataciones de 
esta Dirección, cuyas conclusiones comparto. REMITO las actuaciones a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO para dar respuesta a la NO-2017-144129 I 2-APN -DCYC#AABE. 

Destinatario: Ramon Maria Lanus 
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Directora 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 
2017 - Año de las Energías Renovables 

Informe 

Número: IF-2017-16339152-APN-0A#MJ 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 
Viernes 4 de Agosto de 2017 

Referencia: Informe para dar respuesta a solicitud ingresada por Nota GDE NO-201 7-144 I2912-APN-
DCYC#AABE. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en relación con la nota de la referencia, mediante la cual la Directora 
Compras y Contrataciones de la Agencia de Administración de Bienes del Estado (en adelante, AABF 
informó a esta Coordinación sobre la recepción de una declaración jurada de intereses en el marco de 
subasta pública N° 17/2017, para la venta del inmueble sito en Godoy Cruz 2043/2049 de la Ciu(.I 
Autónoma de Buenos Aires. 

La declaración referida fue presentada por Martín Mariano Asconape, DNI 10.929.905, quien manifestó s. 
el suegro del Secretario General de Presidencia, Lic. Fernando de Andreis. 

La información citada fue recibida formalmente en esta Coordinación el día 17 de julio del corriente año, 
adelantada vía correo electrónico el dia 14 del mismo mes. 

A continuación, se procederá a analizar la información sometida a consideración por la AABE, en relacii 
con el régimen aplicable y con el procedimiento a seguir en caso de recepción de una declaración jurada ( 
intereses que informe alguno de los vínculos previstos por la normativa, con el objetivo de realizar I 
observaciones y recomendaciones a que hubiere lugar. 

1. 	Análisis del informe recibido en el marco del Decreto 202/2017 y sus normas complementarias 

a) Verificación del cumplimiento de las obligaciones a cargo de los particulares 

La presentación de la declaración jurada de intereses se encuentra prevista por el Decreto 202/2017, que 1 
encuentra vigente desde el 31 de marzo del corriente año, como una obligación a cumplir por [tJo 
persona que se presente en un procedimiento de contratación pública u de otorgamiento de una licetn. 
permiso, autorización, habilitación o derecho real sobre un bien de dominio público o privado del Eviad 
llevado a cabo por cualquiera de los organismos y entidades del Sector Público Nacional comprendidas e 
el articulo 8° de la Ley N°24.156 (..j". 

Los vínculos cuya existencia debe declararse son los que se mantengan con los siguientes funcionad( 
"(...) Presidente y Vicepresidente de la Nación, Jefe de Gabinete de Ministros y demás Ministros 



autoridades de igual rango en el Poder Ejecutivo Nacional, aunque estos no tuvieran competencia pa, 
decidir sobre la contratación o acto de que se trata (...)"así como también con el "(...) fiincionario t 
rango inferior a ministro que tenga competencia o capacidad para decidir sobre la contratación o acto qt 
interese al declarante." 

La información mencionada debe estar referida a vínculos actuales, y, en el caso de las personas jurídicas, 
los que se hayan mantenido durante el último año calendario, contado a partir de la fecha de presentación 
actualización de la declaración jurada de intereses. 

En relación con estos requisitos, y a partir de la vista de las actuaciones por las que tramitó la subasta 
17/2017 (expediente 2016-00833318-APN-DMEYD-AABE), se observa que el Sr. Martín Manar 
Asconape ha dado cumplimiento a las obligaciones establecidas por el decreto de referencia. 

Según se consta a fojas 34 del N" de orden 79, el Sr. Asconape presentó la declaración jurada de interes 
al momento de realizar la preinscripción exigida para todos los interesados en participar de la subasta ba.  
análisis por el pliego de bases y condiciones particulares publicado por la AABE (obrante en el N' de ordt 
44), lo que ocurrió dentro del plazo previsto por dicha agencia, el día 30 de junio de 2017. 

El vínculo declarado por el Sr. Asconape encuadra dentro de los supuestos enunciados por el artículo 1" d 
Decreto 202/2017, ya que se trata de una relación de parentesco por afinidad en primer grado existente cc 
un funcionario del Sector Público Nacional que, si bien no tiene competencia para emitir el at 
administrativo de adjudicación del inmueble subastado, tiene rango de Ministro, de acuerdo con lo q. 
establece el artículo 10 de la Ley de Ministerios N°22.520. 

b) 	Verificación de las obligaciones a cargo de la Administración 

En cuanto a las obligaciones previstas para los organismos o entidades del Sector Público Nacional a cart 
de recibir este tipo de declaraciones, el artículo 4° del Decreto de 202/2017 prevé: "[guando de , 
'Declaración Jurada de Intereses' formulada surgiere la existencia de alguno de los supuestos previstos 
los artículos I° y 2°, el organismo o entidad en cuyo ámbito se desarrolle el respectivo proceditnien 
deberá aplicar los siguientes trámites y procedimientos: Comunicar la 'Declaración Jurada de Intereses' 
la OFICINA ANTICORRUPCIÓN [en adelante, 0A] y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN [e 
adelante, SIGEN] dentro de los TRES (3) días de recibida. (...)". 

Sobre este punto, cabe observar que la AABE recibió la Declaración el día 30 de Junio de 2017, por lo qu 
contando los tres días hábiles considerados en la norma, tenía como fecha límite para dar aviso a OA y 
SIGEN el 5 de Julio. Sin embargo, la notificación a esta Oficina fue realizada el día 17 de julio. En 
mismo sentido, y tal como surge de las actuaciones de la Subasta, el mismo día se procedió a dar aviso a 
SIGEN. 

Sin perjuicio de lo antedicho, dado que se puede constatar mediante el Sistema de Gestión Document 
Electrónica (GDE) que la subasta aún no ha sido adjudicada a una persona determinada, razón por la cu 
el trámite aún está en curso, la AABE se encuentra en condiciones y obligada a dar cumplimiento a 1. 
requisitos restantes de publicidad y transparencia exigidos por el artículo 4° del Decreto N°202/17. 

El artículo citado prevé que, como paso siguiente al de la notificación de la Declaración a la OA y a 
SIGEN , el organismo receptor de la declaración debe "...b. Arbitrar los medios necesarios para ilt 
publicidad total a las actuaciones en su página web y,  en la de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, 
acuerdo con las reglas y excepciones previstas en materia de acceso a la información pública, debiendo t 
su caso dar intervención o solicitar colaboración al MINISTERIO DE MODERNIZAC'IÓN a los fin 
mencionados. c. Adoptar, de manera limdada y dando intervención a la OFICINA ANTICORRUPCIÓN 
la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, al menos uno de los siguientes mecanismos: I. Celebracii. 
de pactos de integridad. II. Participación de testigos sociales. HL Veeduría especial de organismos 

• 



• 	control. IV. Audiencias Públicas." 

Recomendaciones 

Según se observa, el expediente por el que tramita la misma aún se encuentra en trámite al día de la fech 
pues la pre adjudicación emitida en aquel acto está sujeta a la aprobación de las autoridades de la Agencia 

Considerando esta situación, se solicita a la AABE a que proceda a dar cumplimiento a las prescripcion, 
del artículo 4" del Decreto 202/2017, dando íntegra publicidad al expediente de referencia e implementanc 
alguno de los mecanismos de transparencia e integridad enunciados en la norma que sea acorde a 
particularidades de esta instancia del procedimiento. 

Por otro lado, se sugiere que la AABE cuente con un procedimiento interno que prevea las acciones 
cumplir en cada subasta, a los efectos de implementar debidamente las prescripciones y plazos del decre 
referenciado y de sus normas complementarias, con el fin de evitar futuros incumplimientos. 
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Mazza Ornela 
Coordinador Técnico Administrativo 
Oficina Anticorrupción 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables
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